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Camanti, 05 de diciembre, 2022

La Resolución de Alcaldía N" 15&2022-MDC/ALC, de fecha 12 de octubre del2A22, y el Expediente Administrativo N"

-2022, de fecha 30 de noviembre de\2022, sobre la renuncia voluntaria al cargo de Jefe de la Unidad de Logística, y;

de conformidad a lo establecido en el Art. 194" de la Consiitución Politica del Estado, concorciante con el art. Il del Título

de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972,las Municipalidades son entidades básicas de la organización

tenitorial del Estado, y gozan de autonomía potítica, económlca y administrativa en fos asuntos de su competencia. La autonomÍa

al que la Carta Magna se refiere radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme lo establecido en el numeral 6 concordante con el numeral 17 del articulo 20 de Ia Ley Orgánica de

Municlpalidades Ley N" 27972, es atribuciones del alcalde Designar y Cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de es1e, a las

demás funcionarios de confianza.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N"154-2022-MDCIALC, de fecha 12 de octubre del 2A22, resuelve DESIGNAR

DESIGNAR, bajo Ia modalidad de Contrato de Servicios Administrativos - CAS en aplicación del Decreto Legislativo N" 1057. a

WALTER RIVERA RODRIGUEZ, identificado con DNI NO 41754928, como JEFE DE LA UI,IIDAD DE LOGI$TEA de Ia

Municipalidad Distrital de Camanti, asumiendo a partir del 12 de octubre del presente año 2ü22, hasta que dure su des§nación
de conftanza,

Que, el literal c) del articulo 10 del Decreto Legislaüvo 1057 que regula el régimen especial de contratacún administrativa de

servicios, su reglamento y mcdificatorias, sobre la extinción del conhato precisa; renuncia, en este caso el habajador debe

comunicar por escrito su decisión a la entidad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese.

Que, al presentar su carta registrado con numero de expediente 1967, de fecha 30 de noviembre del 2422, el señor. WALTER
RIVERA RODR¡GUEZ, renuncia voluntariamente al cargo de Jefe de la Unidad de Logística, de acuerdo al articulo 10 det

Decretc Legislativo 1057 y demás,

Que, mediante lnforme N' 363-2022-JNHC/URH-ívIDC/Q, de fecha 05 de diciembre de!2022, el Jefe de Recursos Humanos,

concluye que se debe dar por aceptar la renuncia voluntaria del cikdo servidor al cargo de confianza designado de iefe de la
Unidad de Logística con Ia Resolución de Alcaldía N" 154-2022-MDC/ALC, de fecha 12 de octubre del 20?2, debiándose hacerse

efeetiva al 30 de diciembre del2122.

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 6" y en el inciso 6 del ArtÍculs

20' de Ia Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N" 27972,

§E RE§UELVE:

voluntaria del señor. WALTER al cargo de confianza de

efectiva

del Decreto

§us de fecha 1 2 de octubre

REGÍSTRE§E,
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